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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 28 de mayo de 1997, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
aprueban las relaciones de admitidos, lista de espera
y excluidos para el Curso Escolar 97/98, de las
Guarderías Infantiles, gestionadas por el Instituto
Andaluz de Servicios Sociales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13
del Decreto 61/90, de 27 de febrero, modificado par-
cialmente por el Decreto 40/93, de 13 de abril, por el
que se establece el sistema de adjudicación de plazas de
Guarderías Infantiles gestionadas por el Instituto Andaluz
de Servicios Sociales, vistas las Actas de las diferentes Comi-
siones de Valoración de las Guarderías Infantiles depen-
dientes de esta Delegación Provincial y una vez estudiadas
las alegaciones a la puntuación presentadas dentro del
plazo reglamentariamente establecido, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la relación de solicitantes admitidos
y en Lista de Espera para el curso 97/98, así como los
excluidos, tal y como figuran en las relaciones que han
sido expuestas en las respectivas Guarderías y en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial.

La inscripción de los admitidos deberá efectuarse en
la propia Guardería de 10 a 12 horas, desde el día 3
hasta el día 12 de septiembre, ambos inclusive.

De no hacerlo en el mencionado plazo se entenderá
que se renuncia a la plaza y quedará sin efecto la concesión
efectuada.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución de adjudicación podrán los
interesados interponer recurso ordinario ante la Dirección-
Gerencia del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, sita
en la C/ Héroes de Toledo, Edif. Hytasa 11071, Sevilla,
en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publi-
cación en el BOJA, conforme a lo prevenido en el artícu-
lo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Cádiz, 28 de mayo de 1997.- El Delegado, Salvador
Pagán Fernández.

RESOLUCION de 4 de junio de 1997, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la concesión y cuantía de las ayudas públicas
en materia de zonas con especial problemática
social.

Por Orden de 24 de febrero de 1997, de la Consejería
de Asuntos Sociales (BOJA núm. 32, de 15 de marzo),
por la que se regulan y convocan las ayudas públicas en
materia de asuntos sociales relativas al ámbito compe-
tencial de la Consejería para el año 1997, entre las cuales
se encuentra la modalidad de ayudas a entidades privadas
sin ánimo de lucro y Corporaciones Locales para la aten-
ción de zonas con especial problemática social.

Por ello, y de conformidad con el artículo 15 de la
Orden citada, se procede dar publicidad a las ayudas con-
cedidas a las asociaciones y entidades que a continuación
se relacionan:
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Almería, 4 de junio de 1997.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 4 de junio de 1997, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la concesión y cuantía de ayudas públicas
en materia de Comunidad Gitana Andaluza.

Por Orden de 24 de febrero de 1997, de la Consejería
de Asuntos Sociales (BOJA núm. 32, de 15 de marzo),
por la que se regulan y convocan las ayudas públicas en

materia de asuntos sociales relativas al ámbito compe-
tencial de la Consejería para el año 1997, entre las cuales
se encuentra la modalidad de ayudas a entidades privadas
sin ánimo de lucro y Corporaciones Locales para atención
de la Comunidad Gitana Andaluza.

Por ello, y de conformidad con el artículo 15 de la
Orden citada, se procede dar publicidad a las ayudas con-
cedidas a las asociaciones y entidades que a continuación
se relacionan:

Almería, 4 de junio de 1997.- El Delegado, Luis López
Jiménez.


